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Objetivo del premio
CETT Fundació, entidad constituida en el 
año 2000 por el Sr. Gaspar Espunya, im-
pulsa la formación, la investigación y el 
conocimiento del turismo, la hotelería y la 
gastronomía.

En este sentido, y como entidad de interés 
social, convoca el Premio CETT Fundació 
a los Mejores Proyectos Finales de Ciclos 
Formativos de Grado Superior del CETT 
con el objetivo de incentivar al alumnado 
a desarrollar sus proyectos finales con ex-
celencia, rigor y calidad. 

A quién se dirige
El premio se dirige a todo el alumnado de 
Ciclos Formativos de Grado Superior del 
CETT que, durante el curso académico 
2025-2026, haya obtenido una calificación 
igual o superior a 9 (Excelente o Matrícula 
de Honor).

Los premios
Se otorgarán 3 premios, uno por cada ám-
bito formativo: 

Turismo
Cocina y gastronomía
Marketing y empresa  

Cada persona premiada recibirá:

Una beca por importe de 4.400 € para el 
primer curso de un grado impartido en el 
CETT:

•	 Grado en Ciencias Culinarias y 
Gastronómicas (GCCG)

•	 Grado en Turismo (GT)
•	 Grado en Negocio Digital e Innovación 

en Turismo (GNDIT)
•	 Grado en Marketing, Eventos y 

Entretenimiento (GEMEIE)
•	 Grado en Dirección Hotelera 

Internacional (GDHI) 

En el caso del alumnado del ámbito de 
hotelería, también podrán elegir:

Una beca del 70 % del importe del primer 
curso de un Diploma de Extensión Univer-
sitaria impartido en el CETT (excepto tasas 
universitarias). 

Características de los premios
La beca se podrá utilizar hasta dos cursos 
académicos después de haber sido galar-
donado/a.

La beca no es acumulable a otros des-
cuentos.

En caso de no hacer uso del premio en las 
condiciones establecidas, este quedará 
sin efecto.

En proyectos en equipo, el premio se con-
cederá a un máximo de dos miembros. 

Cómo participar
Para participar, los candidatos/as deberán 
rellenar el formulario disponible en la web 
de CETT Fundació. 

Fecha límite: 11 de junio de 2026 a las 
23:59 h 

Se deberá adjuntar: 

•	 Síntesis del proyecto

•	 Proyecto completo

El hecho de concursar supone la acepta-
ción de estas bases.

El jurado
El jurado estará formado por profesionales 
del sector, representantes de CETT Fun-
dació y personal docente del CETT-UB. 
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Procedimiento de selección
Los candidatos/as presentarán oralmente 
su proyecto ante el jurado el 18 de junio 
de 2026. La presentación tendrá una dura-
ción de 10 minutos y, posteriormente, el ju-
rado dispondrá de 5 minutos para realizar 
las preguntas que considere oportunas. 

•	 El jurado seleccionará los mejores 
trabajos en base a su innovación, 
originalidad, rigor, aportación de 
conocimiento y calidad global.

•	 El jurado podrá declarar desierto el 
premio.

•	 El veredicto del jurado será inapelable.
•	 Los candidatos serán informados del 

veredicto del jurado.

Entrega de los premios
La entrega de los premios se realizará en 
el CETT, en una fecha acordada individual-
mente con cada persona premiada.

Contáctanos: 
 
premiscett@cett.cat

https://www.cett.es/cett-fundacio/ca/

Únete a la comunidad CETT: @cett_ub
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